
X  / , irÍJSTITUTO FEDERAL DE
^  TELECOMUNICACIONES

Resolución mediante^ la cual el Pleno del Insti^t^ Federal de '
Teleóomunicaclones otorga a la C. Mima del Rosarlo Alcalá Noyelo un título f ̂
de concesión única para uso comercial. ^
^  - \

í  /
Antecjedentes

\-^

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional, pon fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el \
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
'disposiciones de ios artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de ia Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"^ ^Decreto de Reforma
ConstitLicionar), mediante ^1 cual se ̂ reó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el
"Instituto") cpmo un órgano autónomo que tiené por objeto el desarrollo eficiente de la

-tadiodifusión y las telecomunicaciones. \ i

^  Segundo.-Decreto de Ley. El| 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el "Decreto por ei que se expiden iá Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y ia Ley
del Sisfema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en ^

\  ̂ vigor el 13 de agosto de 2014. z \
>  ! ' / ' , .

Tercero.-'Estatuto Orgámco. El 4 de septiembre de 2014 se^publicó en ejl Diario Oficial de la
Federación el "Estatuto Orgánico del instituto Federal de^eiecomunicacioties" (el "Estatuto
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. /

s. ' ^

I  ̂Cuarto.- Lineamientos parale! Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante ei cual ei Pleno del instituto
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite ios Lineamientos generales para ei
otorgamiento de las concesiones a que^se refiere ei titulo cuarto de ia Yey Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos que fueron modificados el 13
de febrero de 20(19. I ^ /

/  V ■"
"Quinto.- Solicitud de Concesión. El 27 de febrero de 2020, la 0. Mlrna dl¿l Rosario Alcalá Novelo
presentó ante/el Instituto, el Formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó e|
otorgamiento de una concesión única para úso comercial, a fin de implernentar una red de
comunicaciones; utilizando como medio de transmisión espectro libre en las bandas de 2.4 y 5

— GHz, para prestar el servicio de acceso a internet en diversas localidades del Estado de Yucatán
(la "Solicitud de Concesión"), mismas que se señalan en el Anexo de la presenté Reéolución.

Sexto.- Acuerdo de Suspensión de Labores. El 8 de mayo de 2020 se publicó erl^ el Diario
Oficial de la Federación e\ /"Acuerdo mediante ei cual ei Pleno del instituto Federal de
Telecomunicaciones declara ia suspe(isión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo'de
'las medidas.^ de contingencia por ia pandemia de corobavirus COViD-19, y determina las
funciones esenciai^s^a cargo del propio instituto para garantizar ia continuidad y calidad en ia
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prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Acuerdo de Suspensión
de Labores"), mismo 4ue entró en vigor el 1 de mayo de 2020\y cuyos efectos se ampliaron al 30
de junio \Je 2020 de Conformidad con el diverso P/IFT/EXT/290520/12. En dicho Acuerdo de
Suspensión de Labores, el Instituto estableció, entre otras cosas, los términos a los cuales
quedarían sujetos los interesados en continuar vía electrónica la tramitación de la(s) soiicitud(es)
que hubiere(n) presentado ar^te este órgano au^tónomo, previo a la entrada en vigor del ̂
mencionado Acuerdo. ' i \

I  ̂ í
Séptimp.- Solicitud de continuidad de trámite vía eiectrónica. El 28 de mayo de 2020, la C.
Mima del Rosario Alcalá Novelo, remitió vía electrónica su conformidad de continuar el trámite

correspondiente a la Solicitud de Concesió/i, en térrpinos de lo establecido en el Acuerdo de
I Suspensión de Labores. Adicionalmente el 28 de mayo y el 25 de junio del 2020 presentó ̂  ^
información complementaria a la Solicitud de Concesi<^, como parte de la respuesta a Icis

^  requerimientos formulados mediante oficios IFT/223/UQS/PG-CTEL/0417/2020 e_^
IFT/223/LICS/DG-CTEL/597/2020 notificados los días 20 de marzo y 11 \je junio de 2020

\  respectivamente. \

V  - ^ V ^
Octavo.- Solicitud dé Opinión a ia Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio
IFT/223/UCS/DG-CTEL/633/2020 notificado el 2 de julio de 2020 vía correo electrónico, la

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones

\  y Servicios, solicitó á^la Dirección General de Concentraciones y Co^ncesiones de este Instituto,
laxOpinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión.

Noveno.-Acuei;do de Suspensión de Piazos. El 3 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial

de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de

Telecomunicaciones, por causa áe fuerza mayor, determina los casos en ¿jue se suspenden los _ /
plazos y términos de ley, con fundamento en h dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y

¡  tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 déla Ley ,
Federal dú Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia i
de coronavirus C0VID-f9, así como sus excepciones, a fin de preservarlas funciones esenciales
a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad ̂ alidád en la prestación de los servicios
de telecomunjcaciones y radiodifusión", mismo que en|ró en^vigor el 1 de julio de 2020. /

Pécimo.- Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/859/2020 notificadó el 7

de julio de 2020 vía correo .electrónico, el Instituto spiicitó a la Secretaría de,Comunicaciones y
Tr^nspcíles (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a ia Solicitud de Concesión, de /
conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política

de los Estados-Unidos Mexicanos (la "Constitución"). ' ^
(  . V ' ^ .

^  ' y f
Decimoprimero.- Opinión Técnica íde ia Secretaría. El 17 de agosto de 2020, la Dirección
General de Política de Tejecpmuhicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió-vía correo \
/eiectrónico el oficio 2.1.-2^3/2020, mediante el cual presentó el diverso 1.-200ique contiene la
opinión técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud^de Concesión.
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Decimosegundo.- Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Con oficio

IF1j"/226/UCE/DG-CCON/210/2020, notificado a la Unidad de Concesiones y Servicios mediante I
^correo electrónico el 18 de agosto de 2020, la Dirección General de Concentraciones y x \

Concesiones de este Instituto emitió la opinió^ en materia de competencia económica respecto- ^
de la Solicitud de Concesión, en sentido favorable. \

^  M I

. En virtud de los Antecedentes referidos, y, ' i
/  " I '

Considerando
/

Primero.-~e\)mpetencla. Conforme ló dispone el artículo 28 párrafos déctmo quinto, décimo
)  sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es^un-órgano autónomo con personalidad^

jurídica y patrimonio propio,"que tiene por objeto el (desarrollo eficiente de la radiodifusión y las —
telecomunicaciones,^cpnforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen
las ley¿s, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del Uso, aprovechamiento
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de íos servicios de radiodifusión
y telecomunicaciones, así como^del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. constitucionales. y

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competei^cia económica cíe los sectores de
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica
a los participantes en estos mercados con. el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la

('competencia y Ja libre concurrencia; impondrá límites al coneesioñamiento y a la propiedad
^  cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifíisión

y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o^zona de cobertura geográfica,
garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución.

\i 1 ' ( J
Ahora^bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme-a lo establecido .en los artículos 15
fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") /

I el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o

terminación de las mismas. ^ \

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico establece la atribución del Pleno del

Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelííales, las redes de
telecomunicacjones-y la prestación de-^íos^ervicios de radiodifusión yMelecomunicaciones, así
como el acceso a infraestructura activa, pasiva ̂ insumes esenciales.

/  ■ ^ ^

Asimismo, conforme' a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la
^  IJnidad de Concesiones y Servicios, a través dé la Dirección General de Concesiones de

Telecomunicaciones, tramitar y e\)aluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones en
materia de telecomunicaciones, 00)1 excepción de aquellas que deban otorgarse a través de un
procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno. '
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/  En este orden de ¡deas, y considerando qué'el Institutojiene a su cargo la regulación, promoción

y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad^le otorgar concesiones en materia
de telecomunicaciones y radiodjfusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión
del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Concesión.

/

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del artículo
Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las concesiones que la
Ley establezca como únicas, los cc^cesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo de
servicios a través de sus redes. _

/  - ■
Al respecto, el articulo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para prestar todo
tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión.

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso comercial
\  confiere er derecho a personas físicas^ o morales para prestar servicios públicos de

t^ecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de
telecomunicaciones. ^

j Es importante mencionar que la ^olicitjud de Concesión debe contener los requisitos establecidos
(

en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, deberán
presentar al instituto solicitud que contenga ¡como mínimo: í
i. Nombre y domicilio del solicitante;

//. Las características generales del proyecto de que se trate, y

III. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y
administrativa. ^ !

[■■■]." / ~ y
/

En este sentido, si bienal artículo 73 de la Le\^establece delnanera general los requisitos que
deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesarioj)bservar lo establecido
en el artículo 3 de los Liñeamientos, el cual establece los requisitos específicos que deben
proporcionar y acreditar dichos interesadps. ^

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue,presentada la Solicitud de Concesión,
deije acatarse el requisito de procedencia establecido en kl artículo 174-B fracción I incisc^ a) de
la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos a pagar por el trámite relativo
al estudio de la sollcitudxy en su caso expedición de título de una concesión única para uso
comercial. ^

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados
én el artículo 3 de los Lineamientos, la^UnidadAde Cpncesiones y Servicios, a través de la

I

/
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Direcc^n General dé Concesiones de Teleoomjjnicaciones, revisó y ev^uó ia Soiicitud de
Cojiceslón observando que ia información fue presentadaxj;nedjante eí uso dei Formato iFT- — /
Concesión Única y acreditada con ia siguiente documentación:

V  ~ ^ ^
I. I Datos generales del Interesado. /
^  La^C. Mima dei Rosario Alcalá Novelo acreditó ios requisitos de procedencia establecidos

en ia fracción i dei artículo 3 de ios Lineamientos, mediante ia ptesentación de las
constancias documentales que contiei^ien ios datos generales dei interesado. |

sil. Modalid^ de uso. ^ ^ —
La C. Mima del RosarioTAicalá Novelo especificó que ia concesión solicitada consiste en

una Concesión Única para Uso Comercial. ^
V

III. Características Generales del Proyecto, a ^

N

a) Descripción del Proyecto: A través de ia concesión única para uso comercial, ia '

C. lynrna del Rosaric^icaiá Novelo impiementará una red de comunicaciones,
^ utilizando como medio de transmisión espectro libre en las bandas de 2.4 y 5 GHz,
IDara prestar el servicio de acceso a internet en diversas localidades del Estado de

Yucatán, mismas que Se señalan en el Anexo de la presente Reso/ución.
-  ''■V '
Para lo anterior, la C. Mima del Rosario Alcalá Novelo desplegará su red utilizando
infraestructura propia, compuesta de enlaces de microondas punto a punto y punto^
a múltipunto, utilizando espectro libre en las bandas de 2.4 y 5 GHz, así como
switches, routers y antenas para la administración de la red. ^ \

Asimismo, la C. Mima del Rosario Alcalá Novelo preséntó cotización emitida por
la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., con el fin de intercambiar el

\  tráfico producido en su red',^misma que comercializa servicios- públicos de\
telecomunicaciones al ami^aro de diversos títulos de concesión en materia de
telecomunicaciones de los que es titular.

ÍV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. ' ^

a) Capacidad Técríica. La C. Mima del Rosario Alcalá Novelo presentó la
^  documentación con la que justifica tener la capacidad y soporte técnico para

realizar las instalacionesTiecesañas y satisfacer las necesidades de los usuarios,
ya que contará bon el apoyo técnico de personal capacitado en las tecnologías de
la información y comuríicación "^ara poder proporcior\ar soluciones viables, a
cualquier problemática que se presente.

(f
b) Capacidad Económica: La 0. Mima del Rosario Alcalá Novelo acreditó su

I  capacidad económica, mediante la presentación de sus estados de cuenta, donde

Página 5 de 12
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se exhiben saldos promedio suficientes para la implementación del proyecto, con

loíque se confirma su solvencia económica para la implementación y desarrollo del
mismo. V ^

V

\  '^c) Capacidad-Jurídica. La O. Mima del Rosario Alcalá Novelo acreditó su

nacionalidad mexicana, mediante la presentación de la copia certificada de su acta

de nacimiento, emitida por la Dirección del Registro Civil del Estado de Yucatán,

con fechare registro 4 de abril de 1961.

^  / /
d) Capacidad Administrativa. La 0. Mima del Rosario Alcalá Nc^velo acreditó,

\mediante la descripción de los procesos administrativos inherentes, tener la

capacidad administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones

^  a que^se refiere su proyecto.

V. Programa iniciai de cobertura. \ ̂ ^
La 0. Mima del Rosario Alcalá Novelo señaló que prestará el servicio de acceso a internet
en diversas localidades del Estado de Yucatán, mismas que se ¿eñalan en el Anexo de la

^presepte Resolución. ( -^ ^

Vj. Pago por el análisis de la solicitud. ^ ^ ^
Por lo que hace al comprobante de pago, la 0. Mirña del Rosario Alcalá Novelo presentó
la factura con número 200001316, por concepto del pago de derechos por el estudio de
la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesión única para uso

^  comercial, conforme al artículo 174-B fracción I, inciso a) de la Ley Federal de Derechos.

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección^ General de

Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/633/2020,

notificadó él 2 de julio de 2020 vía correo electrónico, solicitó a la Dirección General de
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de
la Solicitud de Cpncesión^ ,

'  I
En respuesta a |o anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/210/2020, notificado el 18 de
agostq^de 2020 vía correo electrónico, la Dirección General de Concentraciones/y Concesiones
emitió-opinión en materia de competencia económica en sentido favorable réspecto de la Solicitud
^ Concesión que nos ocupa, en los siguientes térmirnos: ^ /

^  ( - -
(  , ■ '

IV. Opinión en materia de, competencia económica ^

En caso de otorgarse la concesión única^para uso cornercial solicitada, la C/Mima del Rosario Alcalá
Novelo podrja prestar servicios públicos de telecpmunic/aciones o radiodifusión con cobertura nacional.
De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, ai amparo de la concesión única solicitada, la C. Mima del

\

V

/  ̂ '
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Rosarí^ Alcalá Novelo pretende prestar el servicio de acceso a Internet en diversas localidades de los
Municipios de Tizimín, Calotmul í/ Panabá, todos ellos en el Estado de Yucatán>s

A continuación, se presentan los elementos considerados en el análisis en materia de competencia

económica de la Solicitud. . ' -
/  y ^

•  La figura de Concesión Unica permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y
/

./
radiodifusión técnicamente posibles, con una cobertura-nacional. \

\

Actualmente, el GIE de la Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas, no son titulares de

concesiones o permisos para la provisión de servicios en los sectores de telecomunicaciones o

radiodifusión.

En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, la Solicitante participaría

por primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión en México, y,

en particular, en la provisión del servicio de acceso a Intemet en diversas localidades de los

Municipios de Tizimín, Calofmul y Panabá, todos ellos en el Estado de Yucatán. Esta situación
incrementaría el número de competidores en los mercados correspondientes, lo que tendría

efectos favorables en el proceso de competencia. ^ ^

r

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de que se, otorgue

autorización para que la C. Mima del Rosario Alcalá Novelo obtenga una concesión única se generen

efectos contrarios en el proceso de competencia yhibre concurrencia en los mercados relevantes
correspondientes. <

y

Finalmente, en relación con lo, señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la

Constitución, a través del oficio IFT/2^/UCS/859/2020 notificado vía correo electrónico el 7 de/
julio de 2020, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud
de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-223/2020 remitidp por la Dirección General de

^Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita á la Secretaría, dicha unidad V
administrativa notificó vía correo electrónico el oficio 1.-200 mediante el cual la Secretaría emitió

la opinión técnica correspondiente, sin que dicha Dependencia formulara objeción alguna

respecto de la Solicitud de Concesión. \ \

\
Derivado de lo anterior,^la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita á
la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión cumple con los

requisitos establecidos en las disposiciones iegales, reglamentarias y administrativas en materia

de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las características generales del proyecto y los

fines para los cuales se solicita la concesión, el pso que se le dará a la concesión es con fines de
lucro, ̂ or lo que procedería el otorgamiento de una concesión única para uso comercial.
/ y

)

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar úna concesión única
para uso corqercial al solicitante

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información presentada
por la C. Mima del Rosario Alcalá Novelo, ésta instalará su red con la infraestructura que se indica ̂

I  / J I I
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en el numeral III inciso a) del Considerando Tercero anterior, asimismo la C. Mima del Rosario

Alcalá Novelo manifestó su intención de utilizar bandas de frecuencias de espectro libre dentro
de los rangos de frecuencias de 2.4 y^5 GHz, para prestar el servició de acceso a internet en

diversas localidades del Estado de Yucatán, mismas que se señalan en el Anexo de la presente

Resolución. Es pertinente sepalar que, den|ro de dichos rangos de frecuencias, se encuentran
clasificados comó.'espectro libre únicamente los^iguientes segmentos: 2400-2483.5 MHz, 5150- I
5250 MHz, 5250:5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. |

y  '
En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espeqtro radioeléctrico
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la infraestructura
propia de la red, tampoco exist^mpedimento legal para que sean utilizadas por un concesionario, \
al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción II, establece que el espectro libre son "aquellas
bandas de frecuencia de acceso libre, '^ue pueden ser utilizadas por el público en general, ̂ bajo
los lineamientos o especificaciones que establezca el Jiistituto sin necesidad de concesión o

autorización." por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición parague un concesionario
utilice bandas de espectro libre, sino que las mismas pueden ser utilizadas por cualquier persona.

\

y

/

/

S  \ —
Para ello, la C. Mima del Rosario Alcalá Novelo deberá observar en todo momento las

condiciones técnicas de operación pgra la utilización de bandas de frecuencias de espectro libre,
que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece la/politjca para servicios de banda
^ ancha y otras apiicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928
MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,3^0 MHz; 5,470 a
5,725 MHz;j 5,725 a 5,850 MlJz", publicado en el Diario Oficial de la Federación eM3 de marzo
de 2006,^la "Resolución por medio de íkcualia Comisión Federai de Teiecomunicaciones expide
ias condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como
banda de uso Ubre", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril Ide 2006, el
"Acuerdo por el qu^se establecen las^bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725
MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctricojde uso Ubre, y la^ condiciones de
operación a que deberán sujetarse ios sistemas y dispositivos para su ¿ppración en estas
bandas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 noviembre de 2012, y el "Acuerdo
por ei que el Fileno del Instituid Federal de Telecomunicaciorfés expide ié Disposición Técnica
IFT-008-2015:^istemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-
Equipos de radiocomunicación por salto de frecuehcia y por modulación digital a operar en las
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos
de prueba" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015.

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos"' 28 párrafos décimo quinto,
décimo sexto y décimo séptirrib de la Constitución Política de lós Estados Unidos Mexicanos^6
fracción IV, 15 fracción IV, 16, ,17 fracción I, 66, 67 fracción (, 71, 7^, y 74,de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusió^; 35 fracción I, 36,,.38, 39 y 57 fracción í de la Ley Federal

1d 6 f.e Procedimiento Administrativo;
'  / \

"Orgánico del Instituto Federal de
racciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto

Telecomunicaciones; el^ artículo, 3 de los "Lineamiéntos
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley
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.  , INSTITUTO FEDERXl DE
y, ^ 'telecomunicaciones

Federal Teihcomunicaclones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficiai de la Federación
el 24 de julio de 2015 y modificados el Í3^de febrero de 2019, así como lo establecido eael
numeral Segundo del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de
las medidas de contiñgencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, y determina las
funciones esenciales a cargo del propio Instituto para garantizar la continuidad y calidad en la
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifuéión", publicado en el Diario OficipI
de la Federación el 8 de mayó de 2020, y del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto
Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se
suspenden los plazos y térmlnos^de ley, con fufidamento en lo dispuesto en los artículos 28,

p. árrafos segundo y tercero de la Ley Federal de procedimiento Administrativo; 115, segundo^
párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica^ con motivo de las medií^s de
contingencia por la pandóla de coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de
preservarlas funciones esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad
en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusióif, publicado en el Diario
Oficiai de la Federación el 3 de julio de 2020, ei Pleno de este Instituto expide la siguiente: v

^  ̂ ^ Resolución / ^

f Primero.- Se otorga a favor de la C. Mirña del Rosario Alcalá Novelo, un título/de concesión única
para uso comercial,vpor 30 (treinta) añc^, para^prestar cualquier serv,icio de telecomunicaciones
y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos establecidos en el título de

concesión a que se refiere ei Resolutivo^Tercero de la presente Resolución. /

Lo anterior, sin perjuicio^ de las autorizaciones que^deba obtener la C. Mirni del Rosario Alcalá
Novelo, eVi caso dk i^equerir el uso^de bandas de frecuencias del espectro radioeléctríco de uso
determinado" o recursos orbitaies, en los térniinos previstos en la Ley Federal de
Telecomunicacioneá y Radiodifusión.

^  i.
-^Segundo.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas jcomo espectro libre, la C.
Mima dei Rosario Alcalá Noveló deberáxcumpllr en todo monlento' con Ío dispuesto en ól la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ias condiciones de operación establecidas en el
"Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda ancha y otras aplicaciones
en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctríco 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5/MHz;
3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a ̂ ,250^Hz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,k70 a 5,725 MHz;,y 5,725 a 5,850
MH¿\ la "Résoiúción por medio de la cual la ComisiónPederal de-Telecomunicaciones expide
las condiciones técnicas de operación de la banda 5,7^5 a 5,850 MHz, para su utilización como
banda de u^o libre", el "Acuerdo por-el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a
5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctríco de uso
libre, y las condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su /
operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de''
' Telecomunióaclones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemaq^ de

radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos detradiocomuñicación
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por salto de frecuencia y por modulación digital a .operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-

2483.5 MHz y 5725-58510 MHz-Especificaciones, límites y métodps d^ prueba" y cualquier otra
disposición legal, técnica o reglamentaria que resulte aplicable. ^ / /

y

Tercerp.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en

las facultadas que le confiere el artículo 14 fracción X ̂1 Estatuto Orgánico del Instituto Federal
de Telecomunicaciones, suscribirá el títiilo dé concesión única a que se refiere el Resolutivo
Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente Res¿lución y forma parte
integral de la misma. ' ^ ^ \

y

Cuarto.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a la C. Mima del Rosario

Alcalá Novelo el contenido de la presente Resolución y a^ntregar el título de concesión seq^lado
en el Resolutivo Primero, una vez ¿jue sea suscrito por el Comisionado Presidente.

\  ̂ \
Quinto.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que, en

su casOj, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a lajnteresada.

y

y

y

Sexto.- Una vez que concluya la suspensión de plazos y términos por.|causas de fuerza mayor
declarádá\por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, la C. Mima del RosariqKlcalá Novelo-
deberá presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un
plazo de 20 (\^inte) días hábiles y por escrito y de manera física, toda la documentación -original
y completa- que remitió inicialmente al Instituto Federal de-Telecomunicaciones de manera

digitalizada en los términos del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de ̂
Telecomunicaciones declaraía suspensión de^abores por causa de fuerza mayor, cof^ motivo de
las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, y determina las
funciones esenciales a car^o del propi^Instituto para garantizar la continuidad y calidad en la
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado el 8 d^e mayo de
2020 en el Diario Oficial de la Federación y cuyos efectos se ampliaron al^O de junio de 2020 de
co^nformidad con el dlvereo P/IFT/EXT/29052Óyi2, de conformidad con lo establecido en el incisc^
c) del ApaVtado A del Anexo del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de[
Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determinados casos en que se suspenden los

plazos y términos de ley, con fundamento enjo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y

tercéro de la Ley Federal ¡de Procedihiiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 déla Ley
Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia pojóla pandemia
de coronavirus COVIÜ-19, asi comopus excepciones/a fm de preservar las funciones esenciales
cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y cridad en la prestación de los sef^icios

de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en eF Diario Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2020 - ^ ^ ^

El escrito a^través -del cual la C. Mima del Rosario Alcalá Novelo exhiba la documentación

correspondiente deberá hacer referencia al(los) númer0(s) registrado(s) en el Sistema
Institucional de Gestión Documental que le fue asignado y notificado al momento de enviar dicha
documentación de manera digital.^ . ,

V
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INSTITUTO FEDERAL e(e
TELECOMUNICACIONES

En el supuesto de que la C. Mlrn^ del Rosafio Alcalá Novelo no exhiba la documentación original
en el plazo establecido, ésta estuviere incompleta o la misma no coincida con la que en su

oportunidad remitió al Instituto Federal de Telecomunicacionessa través de correo electrónico, la

presente Resolución se extinguirá de pleno derecho en términos del artículo 11 fracción IV de la

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

/  , \

Adolfo Cuevas Teja

Comisionado Presidente*

\

Mario Germán Fromiow Rangel

Comisionado

Javierjuárez'MoJica

Comisionado

/

Arturo Robies Rovalo

Comisionaao

Sóstene^ iDíaz González

/ Comisionado

ginlacho Castillo

^misionado

Resolución P/IFT/041120/372, aprobada por unanimidad en la XXi Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada
el 04 dé noviembre de 2020. ^ \

/  Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 7,16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicadones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto
Federal de'Teiecomunicaclones.

'En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con /
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ^ ^
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Anexo de la Resolución medíante la cual el Pleno deMnstituto Federal de

Telecomunicaciones otorga a la C. Mima del Rosario Alcalá Novelo un título
de concesión única para uso comercial.

/

\

No. Clave INEGI Localidad Municipio Estado 1
1 310080001 Calotmul (Cab.) \ Calotmul Yucatán

—

2 310960001 Tizimín (Cab.) Tizimín Yucatán

3 ̂ 310960008 Colonia Yucatán Tizimín Yucatán

4 310960009 El Cuyo ^ Tizimín Yucátán

5 310960019 Dzonot Carretero , Tizimín Ypcatán

/ 6 310960069 ^ Sucopó Tizimín Yucatán

7 1  310960067 Santa Rosa C(oncepción Tizimín Yucatán ̂

8 310960076 Yaxchekú - Tizimín Yucatán

/ 9 310960497 Kabichén Tizimín Yucatán

10 310960017 Dzonot Ake \ Tizimín Yucatán,

11 , 310960892 El Edén Tizimín Yucatán
!

12
X.

340960506 Chan Tres Reyes Tizimín / Yucatán

13 310*960029 Manuel Cepeda Peraza Tizimín Yucatán

14 310570002 Loché Panabá^ Yucatán

y

/

/  \
\ -

/ ^

V  1
1

\'

1

;  \

\  . ^
/

\

\
\
r
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\

/
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/
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